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Radicado No 11001333603820240018600 
Referencia: Controversias Contractuales 
Demandante: Nación – Ministerio de Salud y Protección Social 
Demandado: Corporación Agencia Nacional de Gobierno Digital 
RENUNCIA DE PODER 

 
 

 
MARTHA CECILIA CAÑON SOLANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

52.033.053 de Bogotá, abogada titulada con Tarjeta Profesional No. 72.585 del 

C.S.J, obrando como apoderada de la parte demandada indicada en la referencia, 

con el respeto debido me dirijo a usted con el fin de presentar RENUNCIA AL PODER 

conferido en virtud del respectivo mandato, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 76 de la ley 1564 de 2012. 

 
Para tal efecto, anexo copia de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido, 

mediante correo electrónico del 6 de mayo de 2025. 

 

 
Cordialmente, 

 

 
 

 
MARTHA CECILIA CAÑON SOLANO 

CC 52 033 053 

T.P 72.585 del CSJ 
 

 
Anexo: Un folio 
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RENUNCIA PODER PROCESO 2024 00186

De: Martha Cecilia Cañon Solano (mccanons7@yahoo.es)

Para: agencianacionaldigital@and.gov.co

Fecha: martes, 6 de mayo de 2025, 11:02 GMT-5

Señores

CORPORACIÓN AGENCIA NACIONAL DIGITAL

 

REFERENCIA: RENUNCIA DE PODER

Radicado No 11001333603820240018600

Referencia: Controversias Contractuales

Demandante: Nación – Ministerio de Salud y Protección Social

Demandado: Corporación Agencia Nacional de Gobierno Digital

 

Conforme a lo establecido en el artículo 76 de la ley 1564 de 2012,  comunico que  a la fecha presento la renuncia al
poder en el proceso de la referencia.

 

Cordialmente,

MARTHA CECILIA CAÑÓN SOLANO

CC 52033053
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